
CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA SERVICIO DE EVALUACIÓN VOCACIONAL 

 
1. Autorización para trabajar  
Autorizo a enFlow Consulting a realizar la evaluación vocacional, incluyendo la aplicación de test digitales, 
análisis de resultados obtenidos y elaboración de un informe, según el plan de trabajo descrito y contratado. 

 

2. Plan de trabajo y cumplimiento de plazos. 
Una vez contratado y pagado el servicio: 
1.​ Se activará la cuenta de usuario con acceso a los Test digitales según el servicio contratado.  
2.​ El usuario debe completar la totalidad de los Test digitales contratados en un máximo de 20 días hábiles. 
3.​ Una vez recibidos los resultados del último test del servicio contratado, enFlow Consulting comenzará el 

análisis de los resultados y elaboración del informe. 
4.​ El informe se enviará a través de correo electrónico y se subirá a la página del usuario en nuestra 

plataforma en un máximo de 15 días hábiles. 
 

●​ El usuario se compromete a realizar los test contratados en los plazos acordados.​
 

El buen funcionamiento del servicio depende del avance de quien realiza los test, por lo que, si no se 
cumplen los plazos acordados, no se podrá elaborar el informe ni habrá devolución del dinero. 

Los 20 días hábiles rigen desde el momento en que el usuario recibe el correo electrónico indicando 
que su cuenta ya se encuentra activada para acceder a los test. 

EnFlow Consulting se compromete a mantener absoluta confidencialidad sobre la identidad del menor 
y su responsable legal. 

 

 

 
 
 
 
 

 


